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Autoridades de control en los siete 
cantones de la provincia, intensifica-
rán inspecciones en tiendas, 
bodegas, etc.,  verificando que no 
haya incremento en el costos de los 
productos de primera necesidad a 
pretexto de la subida del IVA.

En aproximada-
mente 60 días se 
encuentra al 
frente de esta 
i n s t i t u c i ó n , 
Ariana Tanca, 
resalta que, se 
busca brindar la 
ayuda correspon-
diente a la muje-
res víctimas de 
violencia.

Ministro de Vivienda visitó La provincia
y mantuvo una reunión con alcaldes

Autoridades
preparan control
de precios frente

al incremento
del IVA

MIDUVI planteó a 
los dos alcaldes que 
participaron de la 
reunión Pujilí y 
Sigchos que apoyen 
con la entrega de 
terrenos y servicios 
básicos para la 
construcción de 
casas en favor de 
personas de 
escasos recursos 
económicos.

Ministra de la Mujer visitó Latacunga para
concretar proyectos interinstitucionales

Municipio Latacunga: Renueva equipos
tecnológicos que estaban obsoletos desde 2009

#Latacunga |  
Los equipos 

fueron renovados 
debido a que se 

encontraban 
obsoletos y no se 
habían cambiado 

desde 2009.
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Federación Deportiva
de Cotopaxi
Con nuevo

directorio para
los próximos 4 años
#Cotopaxi | El nuevo directorio 
estará en funciones hasta el 
2028. El nuevo presidente es 
Víctor Hugo Heredia, quien 
asumió sus funciones el lunes 19 
de febrero.
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La
frase

Noam 
Chomsky

“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.
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Una inspiración
En la década de los noventa, el Congreso Nacional 
dictó el acuerdo por el que se declara al 5 de enero 
como el Día del Periodista ecuatoriano, en honor al 
precursor y prócer de la independencia, Eugenio de 
Santa Cruz y Espejo y al de su periódico “Primicias de 
la Cultura de Quito”,  fundado el 5 de enero del 1792.

Hoy celebramos 277 años de su natalicio de Eugenio 
Espejo, considerado como uno de los máximos expo-
nentes de la cultura latinoamericana. Su vida estuvo 
caracterizada por su vocación humanista y sus ideas 
libertarias. Fue médico, estudió filosofía y periodismo.

Su mente preclara defendió con decisión la libertad de 
prensa de su tiempo, su diario Primicias de la Cultura 
de Quito, constituye un faro inspirador en el que se ha 
cimentado la prensa libre pluralista e independiente 
del Ecuador y América, como símbolo y ejemplo de 
lucha y perseverancia frente a poderes oscuros que  
han intentado callarla.

Hoy celebramos su vida y ejemplo, cada vez más con-
vencidos que la prensa libre es pilar fundamental de la 
democracia y que el oficio periodístico requiere mucho 
esfuerzo y compromiso profesional de altos niveles 
éticos para ayudar a construir una sociedad mejor.

En qué se va la plata
Las necesidades que tiene nuestra urbe son interminables, tene-
mos falta de servicios, especialmente de cantidad y calidad de 
agua, una realidad que afecta a la mayoría barrios de Latacunga, 
problema que no se ha podido solucionar.

Hay falta de movilidad, la mayoría de instituciones y prioridades 
de los latacungueños se encuentran concentrados en pleno centro 
de la urbe, todo esto en medio de un absoluto e ineficiente siste-
mas de movilidad, elementos como semáforos inteligentes, 
simplemente tuvieron que ser removidos en su mayoría porque 
no servían de nada.

Es triste pensar que ésta es una de las ciudades con menos espacios 
verdes del país, y últimamente de los pocos árboles que existían en 
un espacio emblemático, se los taló. La calidad de vida que se 
ofrece a los latacungueños es muy limitada, esto demuestra clara-
mente la desidia y el quemeimportismo de las autoridades.

La verdadera terminal terrestre de Latacunga, se encuentra en el 
redondel de la E 35 en la vía a Pujilí, la vetusta y obsoleta infraes-
tructura de la actual, ya no presta el servicio que debería ofrecer a 
la ciudadanía, la que se encuentra en medio de un lugar conflictivo 
en donde brilla la delincuencia y el desorden, factores que ahuyen-
tan el turismo y nos hacen ver como tierra de nadie.

Estas son unas pequeñas observaciones de las muchas necesidades 
de esta tierra en donde la entidad administradora, gasta la mayoría 
de sus recursos en sueldos y salarios de la enorme, inservible e 
inmanejable burocracia, que en la mayoría de casos podría ser 
fácilmente reemplazada por la tecnología, para utilizar y optimizar 
esos enorme fondos en obras para una ciudad que se cae en peda-
zos y muere en el abandono por la falta de gestión.

Las normas 
establecidas señalan 
que “el derecho de 
participación ciudadana 
se ejercerá en todos los 
niveles de los GAD”. En 
las sesiones de los 
gobiernos seccionales 
existirá la silla vacía que 
ocupara una 
representante o un 
representante en función 
de los temas a tratarse, 
con el propósito de 
participar en su debate y 
en la toma de 
decisiones; a pesar de 
estas disposiciones muy 
pocas veces se ha hecho 
uso de la silla vacía en el 
GAD de Latacunga; hay 
muchos temas para la 
participación ciudadana.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Espejo

Hoy se cumplen 277 años del 
nacimiento de uno de los más 
grandes y brillantes pensado-
res ecuatorianos en toda su 
historia, Francisco Javier 
Eugenio de San Cruz y Espejo, 
mestizo que con sus ideas 
libertarias influyó en la socie-
dad de su tiempo.

**********
Considerado uno de los expo-
nentes máximos de la ilustra-
ción americana; sus ideas 
libertarias y su visión de la 
libertad marcaron la época 
colonial; para proclamar la 
libertad de nuestro pueblo en 
acciones heroicas.

**********
Espejo, 21 de febrero de 1747 - 
27 de diciembre de 1795, 
Quito-Ecuador; médico, 
abogado, periodista, escritor, 
inspiró el movimiento inde-
pendentista de Quito, hasta 
convertirlo en una dura reali-
dad y marcar nuestra nación.

**********
La actividad intelectual de 
Espejo se desarrolló en una 
versatilidad de facetas: 
aunque sobre todo se lo 
reconoce como literato y 
médico, fue periodista, educa-
dor, reformador social y 
económico y alto pensador 
político.

**********
Hoy 21 de febrero es una fecha 
de celebración del nacimiento 
de uno de los hombres más 
destacados en la ciencia, en las 
letras y en los ideales de la 
libertad y la democracia: Fran-
cisco Javier Eugenio de Santa 
Cruz y Espejo.                                                  

**********
Este nuevo espíritu indígena 
rebelde llevó en su corazón y 
en su mente el afán de inde-
pendencia, pues, se propuso 
encender la reivindicación 
social, a través de una tarea 
permanente de preparación, 
influyendo con sus ideas en la 
población.

**********
Espejo es ejemplo de estudio, 
de responsabilidad con su 
época, de inquietud y lucha 
frente a las ideas caducas y 
frente al vasallaje. Espejo es el 
paladín de la libertad por 
antonomasia; así lo demostró a 
lo largo de su vida sacrificada.

 **********
Es el hombre circunspecto y 
contumaz que sacudió con su 
palabra a las sociedades ateza-
das y arbitrarias de ese tiempo. 
Los gobernantes se dieron 
cuenta de sus capacidades y su 
accionar y comenzaron a inves-
tigarlo y perseguirlo.

**********
Por eso reflexionó acerca de la 
época. Reflexionar con riesgo 
cuando la sociedad está en 
peligro, es desechar la precipi-
tación porque la libertad 
requiere de una poderosa 
reflexión y amor social, para 
aprender su elección en aras 
de lo justo.

**********
Espejo bebió en la Revolución 
Francesa el vaso de la justicia y 
de la igualdad, y en su enciclo-
pedismo, la copa del pensa-
miento que rebelose contra las 
absurdas desigualdades de 
una época obscurantista.

**********
Espejo criticó las leyes, los 
planes educativos religiosos y 
a la mentalidad de la Colonia. 
El gran científico, literato, 
precursor y periodista, nos 
sigue ayudando con su énfasis 
patriótico y con su rebeldía de 
torrente.

**********
Debemos recordarle por su 
nobleza de espíritu y generosi-
dad, por su fuerza moral, por 
su energía de hacedor social, 
significa apasionarnos de 
justicia, adquirir espíritu de 
sacrificio y responsabilidad 
para mejorar a la sociedad y a 
la Patria, tan golpeada en los 
últimos tiempos.
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En medio de la práctica del asesinato 
como algo normal, equivalente a una 
interpelación o poco menos, como 
registra el larguísimo prontuario de esa 
sucesiva e idéntica institución, la Policía 
Secreta rusa, que tan sólo cambia de 
nombre, así como sucede con sus 
presidios, cambiando todo para que 
nada cambie. El caso más notorio y 
actual de la práctica del asesinato, amén 
de la represión, la tortura, y el 
confinamiento en los gulags a cualquier 
opositor, ha sido el del activista Alexei 
Navalny, implacable crítico del gobier-
no ruso y de Vladimir Putin, además de 
defensor de los derechos humanos, 
quien se convirtió en un feroz azote de 
la corrupción a los más altos niveles, 
incluso, y de manera destacada, del 
propio Putin. Sus denuncias sobre el 
llamado “Palacio de Putin”, una 
mansión extravagante, objeto de la 
sátira de Navalny, destacando detalles 
como un tubo de cabaret en un escenar-
io, al que supone será para un gran 
shawarma, o el búnker para resistir 
hasta un ataque nuclear.
La publicación, por entregas, de los 
detalles del obsceno despilfarro, habrán 
provocado la caída de numerosas cabez-
as del equipo de seguridad presidencial, 
por no hablar de los albañiles y demás 
obreros de la construcción, blancos 
mucho más fáciles. Con el relato, Naval-
ny presenta además planos arqui-
tectónicos, con renders de su creación, 
que dan una hilarante verosimilitud y 
cache a sus imágenes. Navalny venía 
criticando a Putin y a Rusia Unida, su 
partido, desde mucho antes, al parecer 
la gota que derramó el vaso para Putin, 
fueron dichas denuncias, llevando las 
cosas al siguiente nivel, el personal del 
poder ofendido para el que las senten-
cias para acallarlo, fraguadas por las 
complacientes autoridades de la “justi-
cia” rusa, en penas de casi 30 años de 
prisión, ya no aplacarían a Putin, había 
que eliminarlo. Ésta situación, con 
cualquiera de los líderes soviéticos o 
rusos anteriores, traía consecuencias, 
como en su momento demostrara Stalin, 
al purgar una y otra vez al Partido, al 
Ejército, y sobre todo, a los organismos 
de seguridad.
Se estima en un millón los muertos en la 
llamada Gran Purga de 1936-38. Sus 
sucesores, más discretos, utilizaron el 
extenso “archipiélago” de prisiones 
descrito por Solzhenitsyn para el 
castigo a disidentes o rivales, posible-
mente al no tener menos poder del que 
Stalin tuvo. Putin, tras un cuarto de 
siglo de creciente y, asfixiante poder, 
bastante al estilo de Stalin, personaje 
venerado por Putin, la reticencia al uso 
del poder absoluto, quedaron de lado. 
El reguero de muertes “extrañas” 
asociadas a su nombre, es bastante 

extenso, desde periodistas críticos, a 
compañeros oligarcas que salieron de 
sus estrechos márgenes, y no se diga, a 
sus opositores políticos. Las listas de 
estos muertos, tiroteados, arrojados 
desde pisos altos, envenenados, se ha 
vuelto tema de colección, revelando ya 
un asesino serial, por interpuestas 
personas, a las que ordena ejecutar los 
asesinatos. Cuando Navalny estaba 
volando de regreso a Moscú desde 
Siberia, se desplomó de pronto, 
obligando a un aterrizaje de emergencia 
para trasladarlo a un hospital.
Habían puesto en su ropa interior el 
veneno de la KGB, que fuera ya utiliza-
do contra Skripal y su hija, por agentes 
del FSB, en el hotel donde se había 
ahogado. Tras de su recuperación, 
hábilmente identificó, con nombres y 
apellidos a sus envenenadores. El 
hospital fue incapaz de diagnosticar el 
envenenamiento. Por una gran presión 
internacional, se consiguió trasladarlo a 
un hospital alemán, donde rápidamente 
identificaron el envenenamiento por 
Novichok. Aparentemente, salvaron su 
vida, pero Navalny, como luego 
Prigozhin, el Chef rebelde, era ya 
hombre muerto. Su reto de regresar a 
Rusia ensañó más a Putin, que, como 
era previsible, lo envió a un encierro 
atroz, agravado con su traslado, hace un 
par de meses, a un presidio aún peor, en 
el Ártico a la mitad del invierno, el aviso 
final. Su madre, lo vio poco antes de su 
muerte, y lo encontró bien y con ánimo. 
Tras el anuncio de su muerte, no ha 
podido siquiera ver el cadáver de su 
hijo, investigado hasta en sus restos. 
Curándose en salud, las autoridades 
penitenciarias han comentado que las 
laceraciones y tumefacciones en el 
cuerpo, corresponden a unas convul-
siones, nunca registradas en su historia 
clínica. Algún mal pensado podría creer 
que puedan deberse a palizas o castigos 
físicos, infame acusación de delin-
cuentes resentidos.
La arbitraria retención del cadáver, trae 
a la memoria una magnífica definición, 
que “la diferencia entre civilización y 
barbarie, es el respeto con que tratamos 
a nuestros muertos”. Ante lo aconteci-
do, queda claro dónde se encuentra la 
sociedad rusa hoy. Como pocas veces, el 
título de una novela en un lejano país, le 
ha caído mejor a la realidad. El fin de 
Alexei Navalny, fue “La crónica de una 
muerte anunciada”. La diferencia está 
en que no estamos ante el realismo 
mágico de García Márquez, sino ante el 
realismo ruso en toda su expresión. 
Cuando Navalny regresó a Rusia hace 4 
años, le di mi pésame, pues el ya había 
muerto, y lo sabía. Que encuentre la paz 
en la tardía tumba que le asignen, para 
que su memoria se agigante y siga 
señalando a sus asesinos.

Nuestro Mundo
Alan Cathey

García Márquez en Rusia
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Propiedades curativas de la sábila

La sábila es una planta conforma-
da por un tallo corto de donde 
salen grandes hojas carnosas de 
color verde brillante y gruesas 
lanceoladas con márgenes espino-
sos que se cultivan exitosamente el 
todo el callejón interandino y se 
comercializa extensivamente 
debido a sus propiedades para la 
salud.
El uso de la sábila se remonta desde 
hace más de 6000 años en el 
antiguo Egipto. Los primeros egip-
cios consideraban a la sábila como 
una planta de inmortalidad que 
usaban para curar heridas en las 
batallas, quemaduras, ampollas y 
varias otras afecciones. Actualmen-
te se utiliza para estimular el siste-
ma inmunológico, por su conteni-
do de antioxidantes que ayudan a 
proteger de los radicales libres 
dentro del cuerpo. Los radicales 
libres son los compuestos inesta-
bles, perjudiciales para la salud que 
causan el envejecimiento. Beber el 
jugo con frecuencia le da al cuerpo 
un suministro regular de antioxi-
dantes, que estimulan y mejoran el 
sistema inmunológico.
Consumir sábila mejora la calidad 
de la sangre al evitar que las células 
sanguíneas se agrupen, producien-
do los accidentes cerebro vascula-
res. Con el flujo de sangre manteni-
do adecuadamente, el oxígeno y los 
nutrientes pueden llegar hasta el 
último órgano y células del cuerpo, 
reduciendo el riesgo de ataques 
cardíacos, derrames cerebrales y 
presión arterial alta.
Las propiedades del jugo de la 
sábila permiten que el cuerpo 
limpie el sistema digestivo. Hay 
muchas sustancias alimenticias 
que logran causar fatiga y agota-
miento que se puede solucionar 
tomando jugo de sábila, además 
permite que los niveles de ener-
gía aumenten y ayuda a mante-
ner un peso corporal saludable. 
Las fibras naturales del jugo de 
sábila ayudan con la digestión. 

Los estudios han demostrado que, 
si se toma regularmente durante 3 
meses, el jugo de sábila reducen los 
niveles de azúcar en la sangre en 
personas con diabetes tipo 2, al 
estabilizar el nivel de azúcar en la 
sangre y reduce los triglicéridos. 
Además, ayuda a las personas 
diabéticas que padecen neuropatía 
periférica o entumecimiento de 
manos y pies.
Debido a sus propiedades antibac-
terianas y antimicrobianas natura-
les, la sábila es muy útil para man-
tener una boca sana. Al mismo 
tiempo, contiene vitaminas y mine-
rales que promueven el crecimien-
to celular y la curación de las encías 
sangrantes y las úlceras bucales. Su 
consumo regular de jugo de sábila 
también ayuda a promover dientes 
fuertes y saludables.
La sábila es ideal para aliviar las 
quemaduras de la piel, le hidrata, 
nutre y acelera la regeneración de 
nuevos tejidos cutáneos. Al aplicar 
gel fresco en el rostro, podrá disfru-
tar de una piel bien hidratada, 
luminosa e impecable. Otros usos 
tópicos útiles son para tratar ampo-
llas, picaduras de insectos y 
reacciones alérgicas.
El acné es un tipo de problema 
cutáneo muy común en el que las 
glándulas sebáceas se vuelven 
más activas e inflamadas. Las 
propiedades antiinflamatorias 
presentes en la sábila ayudan a 
eliminar el acné y las espinillas 
cuando se aplica el gel sobre la 
piel afectada dos veces al día.
El uso externo de sábila alivia la 
inflamación de las articulaciones y 
reduce el dolor de la artritis 
También beber el jugo disminuye 
la inflamación en todo el cuerpo y 
controla el colesterol. Las personas 
que beben jugo de sábila durante 
dos semanas generalmente 
comienzan a experimentar una 
reducción significativa de los sínto-
mas de inflamación y dolor.

Nelson Eduardo Sánchez Figueroa
nelsonsanchezf@hotmail.com

Día del Abogado

Cuando estaba por terminar el 
colegio, y debía decidir una carrera 
universitaria, me llamaba la 
atención el mundo del derecho, 
aunque no tenía referentes cerca-
nos de quienes conocer la trascen-
dencia e importancia de dicha 
profesión. Obviamente tenía la idea 
de las series y películas de televi-
sión donde los abogados eran 
retratados como héroes o villanos, 
según el punto de vista de quien 
hacía el guión; sin embargo, siem-
pre tenia en mente lo necesario de 
contar con un abogado de confian-
za, de igual manera que tener un 
médico de cabecera.
Es así que realicé las pruebas para 
la universidad y logré ingresar a la 
Facultad de Jurisprudencia de la 
Pontificia Universidad Católica 
del Ecuador, en la cual encontré 
un mundo totalmente nuevo, que 
si bien tenía conocimiento básico 
sobre  los fundamento del Estado; 
los principios del derecho, la 
doctrina, la jurisprudencia, no se 
hallaban en concordancia con las 
operaciones matemáticas, los 
vectores y la tabla periódica que 
había estudiado para graduarme 
como bachiller en físico matemáti-
co; sin embargo, la lógica matemá-
tica si me sirvió, para entender los 
silogismos jurídicos, con sus 
premisas y conclusiones y les 
puedo asegurar que he logrado 
con ese razonamiento lógico 
demostrar las falencias en las  
sentencias que no cumple con esta 
lógica,  y lograr que las mismas 
sean revocadas en segunda instan-
cia o en casación.
Cuando comencé a estudiar el 
derecho, empecé a apreciar los 
fundamentos de la profesión,  la 
importancia del conocimiento 
jurídico, que es transversal a todas 
las demás ramas de conocimiento, 
también entendí como un buen 
profesional puede ayudar a la 
sociedad a que esta sea mejor, o 
ayudar a que una persona obtenga 
un resultado favorable que le 
puede cambiar su vida.
Y así, luego de cumplir con el 
pénsum de estudio obtuve el 
título de abogado, y podía ya 
ejercer la profesión, lo primero en 
esa época, hablamos del año 2006, 
era afiliarse a un colegio de 

abogados, para tener el carnet 
profesional y con eso ya poder 
actuar en juicios y diligencias. Por 
haberme quedado en Quito en 
primera instancia me afilié al 
Colegio de Abogados de Pichin-
cha, donde también tuve la suerte 
de trabajar, pues estuve al frente 
de un proyecto denominado 
Defensoría Social, cuando no 
existía todavía la Defensoría 
Pública. Para el año 2008, 
cambian las reglas de juego, y se 
vuelve inconstitucional, la obliga-
toriedad de estar afiliado a los 
gremios profesionales y los 
mismos pierden su fortaleza.
Para el año 2013, regreso a la 
ciudad de mis amores, Latacun-
ga, y empiezo a ejercer la profe-
sión, más dedicado a la asesoría 
que al litigio, pues si bien todo 
abogado en algún momento debe 
ir a juicio, es preferible asesorar 
de manera adecuada, para evitar 
un proceso judicial, pues en 
juicio, cualquier cosa puede 
pasar, y no necesariamente 
tendremos resoluciones que 
logren justicia.
Posterior, me afilie al Colegio de 
Abogados de Cotopaxi, convenci-
do de que la unión hace la fuerza, 
sin embargo, vino la pandemia y 
nos impidió realizar actividades, 
luego se han encontrado proble-
mas internos, que han tenido para-
lizada a la institución, cabe decir 
que al momento existe una luz de 
esperanza y mediante una acción 
de protección, se ha decidido que la 
mayoría del grupo que ganó las 
elecciones cumpla sus funciones.
Es por ello que en esta semana 
dedicada a celebrar nuestra profe-
sión, se han organizado unas jorna-
das de capacitación, tan indispen-
sables y necesarias, pues el aboga-
do que no lee o no se capacita, es 
menos abogado cada día.
Celebro mi profesión, donde soy 
honrado de poder servir a quienes 
lo necesitan, entiendo que no siem-
pre seremos bien vistos, por diver-
sas circunstancias que las personas 
no entienden, o porque no toca 
lidiar con las pasiones.
En todo caso, feliz, de celebrar un 
día más, y desearles a todos los 
colegas, que tengamos un hermo-
so día.
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Con nuevo directorio para los próximos 4 años
#Cotopaxi | El nuevo directorio 
estará en funciones hasta el 2028. 
El nuevo presidente es Víctor Hugo 
Heredia, quien asumió sus 
funciones el lunes 19 de febrero.

Desde el lunes 19 de febrero de 
2024, la Federación Deportiva de 
Cotopaxi inició sus funciones bajo 
la dirección de un nuevo directorio 
para el periodo 2024-2028. Este 
grupo está encabezado por Víctor 
Hugo Heredia en calidad de presi-
dente, quien destacó la importancia 
de varios ejes de trabajo que se 
plantearán a corto, mediano y largo 
plazo.
Entre ellos, se subraya la integra-
ción de las ligas cantonales, el forta-
lecimiento del trabajo con los 
Gobiernos Autónomos Descentrali-

zados (GADs), y la colaboración 
activa con la empresa pública y 
privada para impulsar proyectos 
de autogestión.

Nuevo directorio estará al frente de Federación hasta el 2028. 

Según el área de comunicación de 
la Federación Deportiva de Coto-
paxi, este nuevo periodo promete 
ser un tiempo de “innovación, 

integración y proyección para el 
deporte en Cotopaxi, respaldado 
por la experiencia y dedicación de 
un directorio comprometido con el 
crecimiento y la excelencia deporti-
va en la provincia”.
Al Presidente lo acompañarán: 
Héctor Reyes, como primer 
Vicepresidente; Felipe Molina, 
representante de los deportistas; 
Óscar Monge, representante de los 
GAD; Olga Quishpe, delegada del 
Ministerio de Salud Pública (MSP); 
Liliana Orozco, delegada técnica 
del ministerio del Deporte; Ivonne 
Armas, delegada financiera del 
ministerio del Deporte; Israel 
Vargas, representante de la Fuerza 
Técnica; Edwin Collantes, síndico y 
Nathalie Limaico, tesorera. Sus 
funciones culminan el próximo 
2028. 

Policía incrementa patrullajes en parroquias rurales
para contrarrestar abigeato

Frente a denuncias sobre el 
aumento del robo de animales en 
las parroquias rurales, la policía 
incrementó el número de patrul-
lajes, algo que ha sido calificado 
como positivo por la población.

Personal policial de Cotopaxi man-
tuvo una reunión con las autorida-
des designadas de control de la 
provincia, según el jefe de Opera-
ciones de la entidad Policial Marco 
Paúl Enríquez, el objetivo fue man-
tener acciones de coordinación con 
los comisarios, jefes políticos y 
tenientes políticos de los siete 
cantones de Cotopaxi.

El pedido fue que cada una de las 
autoridades se reúnan con los jefes 
de Distritos de los cantones para 
que coordinen los operativos 
policiales para el control de libado-
res en el espacio público, venta de 
bebidas alcohólicas, permisos para 
la realización de eventos públicos, 
el trabajo conjunto entre las institu-
ciones permite realizar un mejor 
trabajo con mayores resultados.
Frente a los delitos de abigeato en 
la parte rural de la provincia, el 
Oficial de Policía de Cotopaxi, 
indicó que han dispuesto incre-
mentar el patrullaje preventivo en 
las diferentes parroquias de la 
provincia a través de la dotación de 
más unidades (patrulleros).

Marco Paúl Enríquez, jefe de Opera-
ciones del Comando de Policía de 
Cotopaxi. 

Detención presuntos
secuestradores

El jefe de Operaciones de la Policía 
de Cotopaxi, indicó que las cuatro 
personas detenidas a través de una 
persecución en el cantón Pujilí 
como presuntos secuestradores, 
una vez puestos a órdenes de la 
autoridad judicial, luego de la 
audiencia de formulación de 
cargos; el Juez dispuso la detención 
preventiva y el inicio de la instruc-
ción fiscal por 30 días.
El Fiscal y la unidad de investiga-
ción trabajan en la obtención de 
todos los elementos de convicción a 
través de los celulares encontrados 
en poder de los delincuentes, solici-
tó a las personas que hayan sido 

objeto de secuestros de esta banda 
delincuencial para que realicen la 
denuncia respectiva ante la Fiscalía 
y que están personas permanezcan 
dentro del centro carcelario.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, miércoles 21 de febrero de 2024
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Proyecto para promoción de actividades culturales
se ejecuta en Cotopaxi

“Cotopaxi Cultural e Innovador 
para el desarrollo Económico” se 
denomina a esta iniciativa, misma 
que se trabajará con distintos 
gestores del cantón y la provincia.

Paola Lascano, directora de Desa-
rrollo Económico y Social del Gad 
Municipal de Latacunga, dio a 
conocer que, el proyecto se lo lleva-
rá adelante en conjunto con la 
Fundación Juvenil Crop y el Insti-
tuto Tecnológico Universitario 
Cotopaxi, para lo cual se brindarán 
los espacios adecuados y se lleven 
adelante las capacitaciones corres-
pondientes.
La ciudadanía puede inscribirse en 
el proyecto en la dirección munici-
pal en la cual también pueden 
ampliar la información. En los 
cursos además de su preparación, 
también se busca el apoyo a las 
iniciativas innovadoras en entornos 
culturales, es por eso que se realiza 
el acercamiento con las diferentes 

instituciones que puedan ser parte 
de los proyectos.
Así también, recalca que, este tipo 
de actividades garantizan el 
enriquecimiento cultural del 
cantón, de una forma responsable y 
sostenible, abriendo la posibilidad 
de generar recursos a diferentes 
sectores de la sociedad.
El proyecto está dirigido a gestores 
culturales, Dalila Segovia, repre-
sentante de la Fundación Crop, 

Proyecto para la capacitación a gestores culturales se llevará adelante en toda la provincia. 

señala que, existirán 100 becas a 
nivel provincial, 40 dirigidas a 
Latacunga y aproximadamente 10 
por cada cantón restante.
Destaca que, se trabajará en varias 
etapas, en la cual se formará y capa-
citará a los participantes, actividad 
que cuenta con la certificación del 
Ministerio de Trabajo, los temas 
que se abordarán son varios, entre 
ellos: el acceso a fondos concursan-
tes y la autogestión para el financia-

miento.
Por su parte, se dialogará con 
empresas de la provincia sobre los 
beneficios al apoyar a las activida-
des culturales, entre ellos, la reduc-
ción en el pago de los impuestos.
Así también, se realizará una rueda 
de negocios en conjunto con la 
Municipalidad para que se puedan 
exponer los diferentes proyectos 
que existan y así las empresas 
puedan contribuir a su ejecución.

Ministro de Vivienda visitó La provincia
y mantuvo una reunión con alcaldes

 MIDUVI planteó a los dos alcaldes que participaron de la reunión Pujilí y 
Sigchos que apoyen con la entrega de terrenos y servicios básicos para 
la construcción de casas en favor de personas de escasos recursos 
económicos.

La mañana y tarde de ayer, el 
ministro de la Vivienda Humberto 
Plaza, visitó la provincia, mantuvo 
visitas y reuniones con autoridades 
de la provincia como el Goberna-
dor, prefecta Lourdes Tibán, alcal-

Humberto Plaza, ministro de Desarrollo Urbano y Vivienda.

des de Sigchos y Pujilí, la cita se 
cumplió en la Gobernación de la 
Provincia.
Humberto Plaza, ministro del 
MIDUVI, indicó que, entre los 
objetivos de la visita a la provin-

cia, fue conocer el territorio y 
saber las necesidades de los canto-
nes y establecer el trabajo del 
Ministerio de la Vivienda en coor-
dinación con otros ministerios, 
secretarías de Estado y servir 
mejor a la población.
Comentó que el MIDUVI tiene un 
plan de viviendas para llegar a los 
distintos cantones, Cotopaxi, tiene 
un alto número de personas de 
extrema pobreza y requieren de la 
ayuda del Gobierno con la cons-
trucción de planes habitacionales 
100 % subvencionados.
Indicó que ha conversado con los 
alcaldes de la provincia para que 
los GAD Municipales apoyen con 
la entrega de terrenos en sitios 
seguros, legalizados, dotación de 
servicios básicos y el MIDUVI reali-
zaría la construcción de las casas y 
de esta manera dotar de un lugar 

donde puedan vivir familias de 
escasos recursos económicos. 
Apuntó que por el momento no 
saben el número de viviendas a ser 
construidos en la provincia, proce-
so que se encuentra en análisis, 
además dijo que el MIDUVI a más 
de construir casas, también apoya 
con la reparación de viviendas.
El alcalde de Sigchos, Oscar 
Monge, señaló que, en el cantón, 
está pendiente la construcción de 
un proyecto de 14 casas desde el 
2022, el GAD cumplió con la entre-
ga del terreno urbanizado, legaliza-
do y la dotación de servicios 
básicos, pero el MIDUVI hasta la 
fecha no ha hecho nada, preocupa-
ción que fue planteada al Ministro, 
quién al ser consultado sobre el 
tema por la prensa, dijo que ha 
conversado con el Alcalde Monge.

(I)



(I)(I)

(E)

Foto: W.C/La Gaceta

www.lagaceta.com.ec 7LATACUNGA/LAMANÁLatacunga, miércoles 21 de febrero de 2024

Autoridades preparan control
de precios frente al
incremento del IVA

Autoridades de control en los siete 
cantones de la provincia, intensifi-
carán inspecciones en tiendas, 
bodegas, etc.,  verificando que no 
haya incremento en el costos de 
los productos de primera necesi-
dad a pretexto de la subida del 
IVA.

Joanna Gallardo, intendenta de 
Policía de Cotopaxi, informó que 
para los próximos días están coor-
dinando con autoridades de 
ARCSA la realización de un control 
en tiendas, y demás centros de 
venta de productos de primera 
necesidad para el retiro de perchas 
de productos contaminados con 
plomo como; canela molida, salsa 
de tomates de dos marcas, asimis-
mo, hizo un llamado a los propieta-
rios de estos sitios de venta para 
que procedan al retiro de las 

perchas los productos prohibidos 
su venta.
De igual forma, señaló que están 
preparando la realización de opera-
tivos de control de precios de los 
productos de primera necesidad y 
evitar la especulación con los costos 
a pretexto del incremento del IVA 
en un punto porcentual a partir de 
abril; recordó que no todos los 
productos de la canasta básica 
gravan IVA por lo tanto no cabe 
una pretendida subida, las autori-
dades de control en cada uno de los 
cantones tiene la disposición de 
intensificar controles.
Apuntó que el 31 de marzo del año 
en cursos finaliza el plazo para la 
actualización de los permisos 2024 
de los establecimientos sujetos a 
control por el Ministerio de Gobier-
no; a partir de abril, iniciaran los 
controles verificando los permisos 
actualizados, no contar con los 
mismos podrían ser castigado con 
sanciones económicas y clausuras.
Permisos para eventos públicos
La Intendente de Policía de Coto-
paxi, explicó que las autoridades 
están entregando permisos para la 
realización de eventos públicos, 
con un aforo de hasta 400 personas, 
los organizadores deben realizar un 
plan de seguridad, obtener el 
permiso de uso de suelo y demás 
requisitos, la Intendencia procede 
autorizar; para los actos públicos  
con más de 400 personas, las autori-
dades a través de la Policía Nacio-
nal realizan el análisis de riesgo, 
plan de seguridad, uso de suelo 
entre otros y otorgan el permisos.

Joanna Gallardo, intendenta de 
Policía de Cotopaxi. 

Ingresa a nuestra página web www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL
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Comerciantes 
del mercado municipal

se trasladarán al coliseo 
municipal 

Mercado municipal que deberá ser desocupado para la construcción del 
nuevo mercado.

Solo hasta este fin de semana 
podrán hacer uso del mercado 
municipal los comerciantes y 
tendrán que trasladarse al 
Coliseo Municipal, piden que se 
den las adecuaciones necesa 
rias para trasladarse al lugar. 

Edison Corrales, presidente de la 
Asociación 15 de Julio, manifiesta 
que se llegó a un acuerdo con la 
alcaldía por medio de Planifica-
ción, Obras Públicas y Comisaria 
Municipal, que se trasladen al 
coliseo municipal hasta que se 
construya el nuevo mercado 
municipal, ya que esta en mejores 
condiciones para que puedan 
trabajar. 
Mientras que otros comerciantes 
del mercado que estaban ubica-
dos en los puestos externos 
porlas calles Gonzalo Albarracín 
y Eugenio Espejo, unos arrenda-
ron locales mientras que otros se 
fueron a sus casas y otros a la 
espera que se les reubique en el 
coliseo municipal ya que pertene-
cen a la asociación, son socios 
calificados por el Ministerio del 
Trabajo; el plazo fijado en el 
mercado que tienen los comer-
ciantes es hasta el domingo 25 de 

febrero, el fin de semana les 
entregarán los puestos de trabajo, 
el compromiso de la municipali-
dad es adecuar el espacio para 
poder presentar el negocio en 
buenas condiciones y de esta 
manera estar dentro del coliseo y 
otros se les acondicionará en el 
exterior del coliseo, dependerá 
del producto que se venda. 
Para el coliseo municipal se  
ubicaran los comerciantes de 
legumbres, víveres, puestos de 
jugos, comidas, cárnicos, maris-
cos, en un principio se eligió la 
plazoleta de la Galo Plaza y Gon-
zalo Albarracín, pero no se pudo 
cristalizar. ya que el señor quería 
cobrar mas de lo que costaba eso 
iba a pagar el Municipio, pero no 
se llegó a cristalizar. 
Corrales finalmente expresó que 
se trasladarían el coliseo munici-
pal mas que todo por la seguri-
dad que ofrece, mientras que el 
GAD Municipal adecuará el 
coliseo, baños en buen estado y 
elservicio de enrgía eléctrica, se 
comprometieron en sacar todas 
las maquinarias que se encuen-
tran en el lugar, tiene fe que se 
logrará el objetivo de salir 
adelante, ya que se encuentran 
unidos; y piden a la Comisaria 
Municipal el control de los 
comerciantes ambulantes. 
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Avanzan gestiones
para obras en la comunidad de Cumbijín

Nueva directiva
de la comuna Salache Barbapampa

Contar con espacios adecua-
dos en la laguna de Anteojos 
es uno de los objetivos de la 
directiva de Cumbijín.

En una entrevista con Marcelo 
Quispe, presidente de la comuni-
dad de Cumbijín, dio a conocer 
detalles de las gestiones realizadas 
para mejorar la presentación de 
eventos en la zona Oriental, espe-
cialmente enfocados en la próxima 
fiesta de los humedales y otros 
eventos culturales.
Tras la suspensión de la fiesta de 
los humedales debido a circunstan-
cias nacionales, están llevando a 
cabo importantes gestiones para 
garantizar su mejoramiento y la 
participación de la comunidad en 
futuros eventos, por ello han solici-
tado al municipio un estudio para 
el mejoramiento de las lagunas, con 
el objetivo de construir cabañas, 
una plataforma y ampliaciones que En una entrevista con Marcelo Quispe, presidente de la comunidad de Cumbijín.

mejoren la experiencia de los turis-
tas que llegan a la zona a disfrutar 
del lugar.
Están planificando el evento "El 
Campo Abierto" en la comunidad 
Llamahuasig para el mes de abril, 
el dirigente destaca la importancia 
de estos eventos para la promoción 
del turismo local, donde los 
visitantes pueden disfrutar de las 
actividades que realizan las comu-
nidades en su diario vivir; en 
cuanto a las mejoras en la Plaza de 
Toros y la vialidad interna de la 
comunidad, han contado con el 
apoyo del Consejo Provincial y del 
Municipio, quienes les proporcio-
naron los materiales y maquinarias 
para estos trabajos.
La comunidad de Cumbijín se 
muestra comprometida con seguir 
trabajando en pro de mejorar la 
vialidad, el turismo local y el desa-
rrollo integral de la zona, recono-
ciendo la importancia de mantener 
unión y esfuerzo colectivo para 
alcanzar sus objetivos. 

La flamante directiva está 
comprometida a gestionar las 
mejoras en beneficio de la 
comunidad.

En diálogo con Marcelo Taipe, 
presidente de la comuna Salache 
Barbapampa, ubicada en la Zona 

de El Canal, informó sobre los 
cambios en la directiva de la 
comunidad, destacando la 
importancia del compromiso 
asumido para trabajar en benefi-
cio de todos los habitantes.
La nueva directiva, está confor-
mada por Marcelo Taipe como 
presidente; Patricio Sangucho, 

Foto: N.G./La GacetaDirigentes de la Comunidad de Salache Barbapampa visitan a las autoridades en busca de ayuda.

vicepresidente; Rafael Taipe, 
tesorero; Mayra Sangucho, síndi-
co y varios vocales, su compromi-
so es impulsar mejoras significa-
tivas en diversos aspectos para el 
desarrollo de la comunidad.
Uno de los principales proyectos 
planteados por la directiva es la 
adquisición de nuevos tachos 

reciclados de basura para abor-
dar el problema de acumulación 
de desechos en la comunidad, “se 
buscará gestionar con las autori-
dades municipales y de la prefec-
tura la culminación de proyectos 
pendientes, como el adoquinado 
en la comuna y la electrificación 
en puntos específicos que aún no 
han sido cubiertos por las autori-
dades del sector público”.
En cuanto a seguridad, Taipe 
destacó la importancia de la cola-
boración de la comunidad y men-
cionó la implementación de la 
justicia indígena como medida 
para prevenir incidentes delicti-
vos, “también se planteó la nece-
sidad de mejorar la iluminación 
en la carretera E35 para prevenir 
accidentes de tránsito en un 
sector oscuro y peligroso de la 
panamericana”.
La directiva se encuentra en cons-
tante comunicación con las auto-
ridades locales y está comprome-
tida a trabajar en conjunto para 
lograr mejoras significativas en la 
calidad de vida de todos los habi-
tantes de la comuna Salache 
Barbapampa. 
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Mary Granja, de Pastocalle 
clasifica a los Juegos Olímpicos París 2024

Boxeo de Cotopaxi logra clasificación
para los Juegos Bolivarianos de la Juventud 2024 

(D)

Foto. MG. 
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Mary Granja, junto a su entrenador y 
esposo Kevin López.

Hasta el momento es laúnica 
clasificada nativa de la provin-
cia; busca la clasificación 
Jacqueline Mollocana en Lucha, 
representa a La Maná. 

Mary Zeneida Granja Pila, nacida 
en la parroquia Pastocalle, tierra de 
Janeth Caisalítín y varias figuras 
del atletismo, por muchos años 
representó a la Federación Deporti-
va de Cotopaxi, en campeonatos 
nacionales con medallas de oro, 
plata y bronce, y también represen-
tó en sudamericanos y eventos 
internacionales a la provincia; 
pero, luego se radicó en Quito y 
con su nuevo entrenador y otro 
tipo de apoyos ha mejorado y es 
una de las mejores corredoras de 

En el selectivo nacional, celebra-
do en Portoviejo, del 14 al 18 de 
febrero, clasificaron Charles 
Guanina y Derlys Martínez.

En un emocionante despliegue de 
habilidad y determinación, los 
destacados boxeadores cotopaxen-
ses, Charles Guanina y Derlys 
Martínez, han asegurado su lugar 
en el equipo nacional que represen-
tará a Ecuador en los Juegos 
Bolivarianos de la Juventud 2024. 
Este logro fue alcanzado tras su 
participación en el selectivo nacio-
nal, celebrado en Portoviejo, del 14 
al 18 de febrero.
Ambos atletas, bajo la dirección de 
los experimentados entrenadores 
Javier Corte y Paúl Medina de la 
Federación Deportiva de Cotopaxi, 
exhibieron destrezas impecables en 
el ring, superando a sus oponentes 
y asegurando así su participación 
en el prestigioso evento juvenil.
Los Juegos Bolivarianos de la 
Juventud 2024 se llevarán a cabo en 

Sucre, capital del Estado Plurina-
cional de Bolivia, del 4 al 14 de abril 
de 2024. Este evento promete ser un 
escenario donde la juventud depor-
tiva de toda la región exhibirá su 
talento y determinación. Su dedica-
ción y esfuerzo son un testimonio 
del compromiso de Cotopaxi con la 
excelencia deportiva.
Para Javier Corte, entrenador de la 
Federación Deportiva de Cotopaxi, 
el momento en el que se encuentran 
ambos deportistas es óptimo para 
que puedan dar alegrías al Boxeo 
de la provincia, ‘las condiciones 
que tienen Charles y Derlys son 
excelentes, vienen preparándose 
desde hace varios años, tienen 
varias medallas en su trayectoria; 
aún más Derlys que viene de ganar 
una medalla en el mundial, estamos 
seguros que de ellos saldrá lo mejor, 
como siempre lo han hecho y una 
vez más representen a la provincia 
y al país, destacó Corte.
De su lado, Charles Guanina boxea-
dor cotopaxense de 18 años mues-
tra su alegría tras alcanzar el triun-
fo en Portoviejo y ser parte del 

resistencia del Ecuador, ahora 
entrega esta alegría para Cotopaxi 
y el Ecuador.
Desde la prensa nacional se infor-
ma que, ‘en diciembre pasado 
Mary Granja no pudo conseguir el 
boleto olímpico en la Maratón de 
Valencia, evento para el que se 
había preparado desde septiembre. 
Sin embargo, no bajó los brazos y 
continuó con su arduo entrena-
miento para buscar otra cita en la 
que podría conseguir su objetivo.
Es así como se inscribió en la Mara-
tón de Sevilla donde el pasado 
domingo cruzó la meta en 2:26:34, 
cumpliendo con la marca mínima 
requerida (2:26:50) para obtener el 
pase directo a los Juegos Olímpicos 
París 2024.
Mary señala que, ‘para mí clasificar 
a Juegos Olímpicos es una bendición 

Los entrenadores Paúl Medina y Javier Corte con los dos boxeadores de Cotopaxi 
que representarán a Ecuador. 

de Dios, porque lo hemos venido 
buscando desde el año pasado. 
Cuando crucé la línea de meta no lo 
podía creer, no sabía si era mi 
tiempo oficial, porque en mi reloj vi 
un tiempo y en el de la competencia 
vi marcado otro, me quedé en shock. 
Después de que lo verifiqué dije si lo 
logré, clasifiqué y se me fueron las 
lágrimas porque creo que es el 
sueño de todo deportista’. La depor-
tista completó el equipo femenino 
de maratón de Ecuador con Rosalba 
Chacha y Silvia Ortiz. Mary Granja, 
llegó en el puesto 18 en un tiempo 
de 2 horas, 26 minutos y 31 segun-
dos, lo que le permitió alcanzar su 
clasificación en la Maratón de 42 km 
195 metros. 

equipo nacional, ‘me siento prepa-
rado físicamente para dar pelea 

siento amor al deporte ya que es 
vida, salud y fortaleza’ indicó.
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Atención Distrito de Salud. 

Está prevista la instalación de 
dispositivos de seguridad en 
diferentes lugares.

Tema de seguridad prioritario
en las plazas de Saquisilí 

En cuanto al tema de seguridad 
en las plazas de Saquisilí, Mirian 
Fabara, comisaria Municipal de 
este cantón, explicó que durante 
el estado de excepción decretada 
por el gobierno central se han 
venido cumpliendo diferentes 
actividades; sin embargo señaló 
que no cuentan con el personal 
suficiente para poder mantener a 
todo el cantón vigilado y con la 
seguridad que contempla, pero se 
ha visto la necesidad de contri-
buir con la seguridad, es por eso 
que se ha concentrado con todos 

los comerciantes de las diferentes 
plataformas  para que de existir 

Vías afectadas.  

El fin de semana se ha registra-
do constantes lluvias en las 
parroquias del subtrópico.

Lluvias afectan las vías
en el subtrópico de Pujilí 

Francisco Chiriboga, funcionario de 
Gestión de Riesgos y Seguridad 
Ciudadana del Gobierno munici-
pal de  Pujilí,  informó que este fin 
de semana se presentaron fuertes 
lluvias en las parroquias Pilaló  y El 
Tingo-La Esperanza provocando 
algunas anomalías, tuvimos dos 
deslizamientos que no fueron 
considerables, pero  si causaron 
inconvenientes  ya que de alguna 
manera obstruyeron la vía en ese 
momento; a través de los presiden-
tes de los GAD  parroquiales y 

alguna emergencia en casos de 
inseguridad que se pueda dar en 

los espacios públicos tratar de 
mantenerse alerta tal es así que se 
ha creado los chats entre todos 
los comerciantes, quienes son 
como directivos y enseguida se 
levanta la voz de alerta.
Explicó también que se ha pensado 
en poner las alarmas comunitarias 
y los dispositivos de seguridad, 
pero se seguirá conversando para 
llevar a cabo este proyecto, señaló 
que ya existen cámaras de video 
vigilancia en algunos sitios los 
mismos que han permitido identifi-
car algunos signos de alerta cuando 
ocurre algún tema de inseguridad, 
de eta manera aseguró que el objeti-
vo es el mantener la seguridad y el 
orden dentro y en las afueras de los 
sitios de comercio en el cantón. 

conjuntamente con el Ministerio de  
Transporte y Obras Públicas se 
realizó la limpieza; así también en 
el GAD Parroquial  El Tingo-La 
Esperanza se realizó la limpieza 
con la  maquinaria que se encuen-
tra en el sitio.
 En este caso indicó que continúan 
realizando los trabajos de mitiga-
ción de los ríos y en otros lugares 
para lo cual conjuntamente con el 
apoyo de las demás entidades 
como la Junta Parroquial con el 
resto de instituciones como la 
prefectura y alcaldía de Pujilí, se ha 
trabajado en este tema por lo que 
esperamos que no se presenten 
mayores novedades y que permita 
salir adelante ante este fenómeno 
climático o fenómeno de El Niño. 
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Juicio No. 05332-2021-00413
 UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 
Salcedo, viernes 12 de enero del 2024, a las 11h45.

EXTRACTO 

Causa: COBRO DE PAGARE A LA ORDEN
Actor/a: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 9  DE OCTUBRE.           
Demandado/a: ELVIRA ROCIO CUNUHAY PILALUMBO
Tramite. EJECUTIVO  
Juez: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL CON SEDE EN EL     CANTÓN SALCEDO
Cuantía: 9.710,39  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA                                
Juicio: 05332-2021-00413

PETICION: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO, PROVIN-
CIA DE COTOPAXI. II.- ABG. VINICIO DANIEL FREIRE ESTÉVEZ, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No. 
180357963-8, de Estado Civil Soltero, de 35 años de edad, de profesión Abogado de los Juzgados y Tribunales de 
la República del Ecuador, domiciliado en las calles 13 de Abril y Montalvo, de la parroquia La Matriz, del cantón 
Ambato, provincia de Tungurahua, con dirección electrónica viniciodanfreire007@hotmail.com en mi calidad de 
Procurador Judicial conforme lo justifico con la copia certificada de Escritura Pública adjunta, de la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO 9 DE OCTUBRE LTDA., ubicada entre las calles 9 de octubre y 24 de mayo, de la 
parroquia San Miguel, de esta ciudad de Salcedo, provincia de Cotopaxi, legalmente representada por la señor 
Economista EDISON GUSTAVO NARANJO TORRES, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No. 0502358427, de 
Estado Civil Casado, de 42 años de edad, de profesión u ocupación Empleado Privado, con dirección electrónica: 
gustavo.naranjo@?octubre.fin.ec domiciliado en las calles: Padre Salcedo y Rocafuerte, de la parroquia Mulalillo, 
del cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, en su calidad de Gerente General y representante legal, ante usted 
respetuosamente comparezco con la presente Acción Ejecutiva: III,- El número del Registro Unico de Contribuyen-
te es: 059004 192000 1, perteneciente a la Cooperativa de Ahorro y Crédito 9 de Octubre Ltda. IV. DE LOS 
DEMANDADOS Y LUGAR DE CITACION: 4.1.- Los nombres de la demandada son: ELVIRA ROCIO CUNUHAY 
PILALUMBO, con cédulas de ciudadanía número: 050370209-4, en calidad de deudora principal, se le citará en su 
domicilio que lo tiene ubicado en el barrio Centro, avenida Velasco lbarra y Juan Merizalde, como referencia frente 
a La Unidad Educativa “Belisario Quevedo", casa de un piso color tomate, perteneciente a la parroquia La Matriz 
de Pujili, del cantón Pujil, provincia de Cotopaxi. Para efectos de citaciones se lo realizará mediante DEPRECATO-
RIO VIRTUAL DIRIGIDO A LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
PUJILI, PROVINCIA DE COTOPAXI. Lugar que indicaré al señor citador, sin perjuicio de ser  citada en el lugar que 
se le encuentre. 4.2.- A los demandados: JORGE GEOVANNY OTTO TIGASI e INES LUCIA QUISHPE PILA, con 
cédula de ciudadanía número: 050435247-7 y 050372630-9 respectivamente, en calidad de garantes, se le citarán 
en el barrio "El Capull", Urbanización Veintimilla, como referencia a 700 metros al Norte de las Bodegas de 
Pronaca, casa de un piso de loza, color crema, perteneciente a la parroquia La Matriz de Pujili, del cantón Pujili, 
provincia de Cotopaxi. Para efectos de citaciones se lo realizará mediante DEPRECATORIO VIRTUAL DIRIGIDO 
A LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ PROVINCIA DE 
COTOPAXI. Lugar que indicaré al señor citador, sin perjuicio de ser citada en el lugar que se le encuentre. V.- La 
dirección electrónica de los demandados se desconoce. VI.- NARRACIÓN DE LOS HECHOS: 6.1.- Es el caso 
señor juez, que del Titulo Ejecutivo Pagaré a la Orden No. l8015 I 02 1752 con vencimientos parciales y sucesivos 
que adjunto, suscrito en la ciudad de Salcedo, el día 24 de abril del año 2019, vendrá a su conocimiento que los 
señores: ELVIRA ROCIO CUNUHAY PILALUMBO, en calidad de deudora principal; así como por los señores: 
JORGE GEOVANNY OTTO TIGASI E INES LUCIA QUISHPE PILA, en calidad de garantes, adeudan a la 
Institución crediticia COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 9 DE OCTUBRE LTDA., la suma de USD $ 
10.000.00 (DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), perteneciente al SEGMEN-
TO MICROCREDITO, valor que se comprometieron a cancelar en 42 cuotas mensuales, conforme el detalle 
constate en la tabla de amortización que se adjunta. 6.2.- Por otra parte, debo indicar su señoría que conforme al 
Capitulo LVIII "NORMA PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY ORGÅNICA DE APOYO HUMANI-
TARIO, PARA COMBATIR LA CRISIS SANITARIA DERIVADA DEL COVID-|9, PARA LA REPROGRAMACION DE 
CUOTAS POR OBLIGACIONES CREDITICIAS CON ENTIDADES EL SECTOR FINANCIERO POPULARY 
SOLIDARIO, BAJO CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA", dentro 
de la presente obligación se procedió a la reprogramación de las cuotas, en la ciudad de Salcedo, el dia 22 de 
septiembre de 2020. 6.3.- Conforme a la Reprogramación de cuotas antes señalada, la presente obligación se 
extendió a CINCUENTA Y DOS (52) cuotas mensuales, conforme lo justifico con la Tabla de Pagos de Reprograma-
ción de cuotas que me permito adjuntar al proceso, y que se encuentra legalmente firmada y aceptada por la 
demandada señorita: ELVIRA ROCIO CUNUHAY PILALUMBO, en calidad de deudora principal, iniciando la 
primera cuota el 24 de mayo del año 2019, hasta el 24 de agosto del año 2023. 6.4.- Suma de dinero que se 
comprometieron a cancelar en cin cuenta y dos (52) cuotas mensuales, conforme el detalle constante en la Tabla 
de Pagos de Reprogramación de cuotas, emitida por la Cooperativa de Ahorro y Crédito 9 de Octubre Ltda, a la 
fecha, los demandados han cancelado hasta la cuota número DIECISÉIS (16), adeudando de plazo vencido a mi 
representada a partir de la cuota número DIECISIETE (17) correspondiente al mes de SEPTIEMBRE del año 2020. 
6.5.- De la mencionada Tabla de Pago de Reprogramación de cuotas, así como de la Certificación de Mora y 
Liquidación de Crédito que se anexa a la demanda, se desprende que los demandados adeudan lo siguiente: La 
cantidad de $ 8.022, 47 (OCHO MIL VEINTE Y DOS CON 47I100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA) de capital, más la tasa de interés nominal fija del 19.75.% anual, (que corresponde a la tasa 
efectiva del 22.0 I% anual) sobre el capital adeudado que corresponde a la operación en SEGMENTO MICROCRE-
DITO, así como los intereses de mora hasta la total cancelación del crédito, de conformidad con las regulaciones 
emitidas por el Directorio del Banco Central del Ecuador. VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO Los fundamentos de 
derecho en que se basa esta demanda y que justifican el ejercicio de esta acción están contenidos en el articulo 
I453, 1454 y siguientes del Código Civil; en concordancia con los Ats. 186 y siguientes del Código de Comercio 
publicado en el Registro Oficial No. 497 del 29 de mayo del 2019; así como en los artículos 347, numeral5, 348 y 
349 del Código Orgánico General de Procesos. VIII. ANUNCIO DE PRUEBA: Conforme lo señalan los Artículos 142 
numeral 7; I58 y l65 del Código Orgánico General de Procesos, a fin de que se realice una debida aplicación del 
principio de contradicción, anuncio que produciré como medios probatorios los siguientes: 8.1- El Pagaré a la 
Orden No. I 80 15 102 | 752, por el valor de $ 10.000 (DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA), firmados por los suscriptores, con lo que justifico la existencia del crédito. 8.2 La Tabla de 
Amortización que se encuentra incluido en el Pagaré a la Orden No. 18015 102 1 752, emitida por la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito 9 de Octubre Ltd., documento con el cual demuestro las (42) cuotas mensuales que un inicio 
se pactó, así como las fechas y cantidades que tenían que cancelar los demandados. 8.3.- La Solicitud de 
Reprogramación de Cuotas, firmada y aceptada por la demandada: ELVIRA ROCIO CUNUHAY PILALUMBO, en 
calidad de deudora principal, documento con el cual se justifica el requerimiento de ampliación del plazo de pago 
por (52) cuotas mensuales dentro de la operación de crédito No. 18015 I02 1 752. 8.4.- La Liquidación de Crédito, 
emitida por la entidad crediticia Cooperativa de Ahorro y Crédito 9 de Octubre, con corte al 09 de abril del 2021, 
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documento con lo cual se justifica las cuotas pendientes, el saldo actual del capital, interés normal, interés de mora, 
e interés por reprogramación. 8.5.- La Certificación de Mora, emitida por la entidad crediticia Cooperativa de Ahorro 
y Crédito 9 de Octubre, con corte al 09 de abril de 2021, la misma que se adjunta, documento con el cual demuestro 
el incumplimiento de pago de la obligación crediticia. 8.6.- La Tabla de Amortización de Reprogramación de cuotas, 
emitida por la Cooperativa de Ahorro y Crédito 9 de Octubre Ltda., y firmada y aceptada por la demandada: ELVIRA 
ROCIO CUNUHAY PILALUMBO, en calidad de deudora principal, documento en el cual se establece la ampliación 
del plazo de pago por (52) cuotas mensuales. 8.7.- La Escritura de Procuración Judicial, otorgada por el Economis-
ta Edison Gustavo Naranjo Torres, en calidad de Gerente General y Representante legal de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito 9 de Octubre Ltda, documento Piblico con el cual se justifica la calidad con la que comparezco. 
Con estos antecedentes DEMANDO Y EXIJO EN JUICIO EJECUTIVO a los señores: ELVIRA ROCIO CUNUHAY 
PILALUMBO, en calidad de deudora principal; así como a los señores: JORGE GEOVANNY OTTO TIGASI E INES 
LUCIA QUISHPE PILA, en calidad de garantes, al pago de los siguientes valores: 9.1 El pago del valor del capital 
adeudado del pagaré a la orden y que asciende a la suma de $ 8.022,47 (OCHO MIL VEINTE Y DOS CON 47/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA). IX. LA PRETENCIÓN CLARA Y PRECISA QUE 
SE EXIGE. 9.2 Los intereses pactados en el título ejecutivo de una tasa del interés del 19.75% anual, (que 
corresponde a la tasa efectiva del 22.01% anual), sobre el capital adeudado que corresponde a la operación en 
SEGMENTO MICROCRÉDITO, en la cantidad de$ 970,61. 9.3 El interés máximo de mora, conforme las regulacio-
nes del Banco Central del Ecuador, correspondientes al 1.I veces la tasa activa contratada, por la cantidad de $ 
15.21 9.4 El interés por Reprogramación de cuotas impagas, de conformidad con lo que establece "La Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, para combatir la crisis sanitaria derivada del COVID-19 para la reprogramación de 
cuotas por obligaciones crediticias con entidades del Sector Financiero Popular y Solidario bajo control de la 
Superintendencia de Economía Populary Solidaria", en la cantidad de $699. 9.5 Costas Procesales conforme a lo 
establecido en los articulos 284 y 285 del Código Orgánico General de Procesos; y, 9.6 Los Honorarios Profesiona-
les de la Defensa técnica ejercida dentro de la presente acción. X. CUANTIA: Conforme lo estipula el numeral 01 
del artículo 144 del Código Orgánico General de Procesos la cuantía por el momento asciende al valor de USD $ 
9.710,39 (NUEVE MIL SETECIENTOS DIEZ CON 39/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA-
MÉRICA), más los intereses y costas que se generen hasta el pago o cancelación total de la obligación crediticia. 
XI. LA ESPECIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: EI Procedimiento que debe darse a la presente Demanda es el 
EJECUTIVO, conforme lo determina el Artículo 347 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos. XII.- 
MEDIDAS PREVENTIVAS. De conformidad con lo que dispone el Art. 35| del Código Orgánico General de 
Procesos, y del Certificado Único Vehicular emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, solicito se sirva ordenar el 
SECUESTRO del vehículo de placas PCN8206, marca Chevrolet, de propiedad de la demandada señora lNES 
LUCIA QUISHPE PILA, de estado civil casada, cuyas características y más especificaciones constan en el 
documento que adjunto.”. f) Ab.  Vinicio Daniel Freire Estevez MAT. 18-2009-1 FAFJ

AUTO DE SUSTANCIACIÓN: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN-
SALCEDO. Salcedo, miércoles 28 de abril del 2021, las 14h28. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, 
en mi calidad de Jueza de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede en este cantón Salcedo, y en virtud 
del sorteo legal realizado, en lo principal, se dispone: la demanda que antecede es clara, precisa y reúne los 
requisitos establecidos en los artículos 142 y 143 del COGEP, por lo que se la admite a TRÁMITE DE PROCEDI-
MIENTO EJECUTIVO, considerando el PAGARE A LA ORDEN, que adjunta, documento que constituye título 
ejecutivo, según lo previsto en los artículos 347 y 348 del COGEP. Al tenor de lo que dispone el artículo 124 y 351 
del COGEP, se dispone como providencia preventiva y en mérito al certificado único Vehicular conferido por la 
Agencia Nacional de Tránsito adjunto, el secuestro del vehículo MARCA CHEVROLET, COLOR DORADO, AÑO 
DE MODELO 2015, CLASE: AUTOMOVIL, TIPO: SEDAN, de placas PCN8206, de propiedad de la demandada 
señora QUISHPE PILA INES LUCIA, cuyas características y más especificaciones consta en el certificado de 
gravámenes adjunto. En virtud del sorteo legal realizado en el sistema SATJE, se designa como depositario judicial 
al abogado FREDDY ROLANDO AGUILERA FABARA, quien actuará y contará con el respaldo de un miembro de 
la policía Nacional, remítase atento oficio, y cumplan con la práctica de la diligencia ordenada. Cítese con la copia 
de la demanda, documentación anexa y este auto a los demandados señores CUNUHAY PILALUMBO ELVIRA 
ROCIO, OTTO TIGASI JORGE GEOVANNY, y QUISHPE PILA INES LUCIA, en el lugar indicado en la demanda, 
mediante atento deprecatorio virtual, dirigido al señor Juez/a de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede 
en el cantón Pujili, Provincia de Cotopaxi, para el efecto se enviará suficiente despacho, ofreciendo reciprocidad en 
casos análogos. En aplicación de los artículos 355 y 333, numeral 3 del COGEP, se concede el término de quince 
(15) días para que el demandado proponga alguna de las excepciones taxativas del artículo 353 ibidem, bajo 
prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia y esa resolución no será susceptible de 
recurso alguno, en cumplimiento al artículo 352 del COGEP. Con el anuncio de prueba realizado por el Accionante 
córrase traslado a la parte Demandada, para que haga uso de sus derechos a la defensa y la contradicción. Previo 
a disponer la providencia preventiva el actor presente el certificado de gravámenes en legal y debida forma, 
considerando su alegación respecto del apellido materno del demandado. Téngase en cuenta al abogado Freire 
Estévez Viicio Daniel, como Procurador Judicial del Economista Edison Gustavo Naranjo, Gerente General de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 9 de Octubre Limitada, en atención a la Procuración judicial anexada, así como 
también al defensor, y correos electrónicos señalados para recibir sus notificaciones. Adjúntense al proceso la 
documentación que acompaña. Actúe el Abg. Juan Carlos Cabuco, en su calidad de Secretario Titular de esta 
Unidad. Cítese y Notifíquese”. f) Ab. Martha Piedad Singaña Carrilo, Jueza, sigue la Certificación Abogado Juan 
Carlos Cabuco, secretario.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN-
SALCEDO. Salcedo, lunes 20 de noviembre del 2023, a las 11h37.  VISTOS: Una vez reintegrado al ejercicio de 
mis funciones en calidad del Juez de la Unidad  Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón Salcedo, 
retomo el conocimiento de la  presente causa y continuando con su tramitación dispongo:  1) Una vez que el 
Abogado Vinicio Daniel Freire Estévez, ha dado cumplimiento a lo  ordenado en auto de sustanciación de folio 104, 
y amparado en lo determinado en el artículo  56.1 del Código Orgánico General de Procesos, dispongo citar a la 
demandada ELVIRA  ROCIO CUNUHAY PILALUMBO, por la prensa, mediante tres publicaciones que se  
realizaran en fechas distintas en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga;  2) La publicación 
contendrán un extracto de la demanda, el auto de calificación, y esta  providencia;  3) Transcurridos 20 días 
después de la última publicación correrá el término para contestar la  demanda por parte de la Accionada. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.”. f) Ab. Luis Santiago Vallejo Salazar. Juez. Sigue la certificación Ab. Juan Carlos 
Cabuco Tonato, Secretario. Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole a la parte demandada, la 
obligación que tiene de señalar domicilio judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones; en caso 
de no hacerlo se procederá en su rebeldía. CERTIFICO. Salcedo, viernes 12 de enero del 2024

Atentamente,
Ab. Juan Carlos Cabuco Tonato

SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE
CIVILCON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO

De conformidad por lo dispuesto en el Art. 236 de la ley de Compañías, el Reglamento de la Junta 
General y el Estatuto de la compañía, CONVOCÓ, a los  Accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO COOPUIGUA SA, a la Junta General Ordinaria, a realizarse el día Sábado 24 de 
Febrero del 2024, a partir de la 11h00 am En la casa comunal del Barrio Mulinlivi de la Parroquia La 
Victoria. Para resolver el siguiente orden del dia:

1.- Constatación del quórum e instalación de la sesión
2- Lectura y aprobación del acta anterior.
3.- Lectura y aprobación del Balance General y Estados Financieros de la Cia del año 2023 
4.- Lectura y aprobación de los informes del Sr. Gerente y Comisario del periodo 2023
5.- Clausura de la sesión.

Conforme lo dispuesto el Art. 292, de la ley de Compañías, se comunica que a partir de la presente fecha 
está a disposición de los accionistas, lo que dispone el citado Artículo Conforme lo dispone el Art. 242, 
de la Ley de Compañías, convoco a esta Junta General Ordinaria, al Sr. Héctor Umaginga, Comisario de 
la Compañía. Se ruega puntual asistencia.

Atentamente,
Sr. Luis Quintana

GERENTE

CONVOCATORIA

0001- 17060

Se cita a los señores socios de la Compañía Expreso Bolivariano Cia. Ltda., de la Ciudad de Latacunga a 
la Junta General Ordinaria a realizarse el día VIERNES 1 DE MARZO DEL 2024 a las 16h00 (CUATRO DE 
LA TARDE) en la sede de la compañía, ubicada en la Provincia de Cotopaxi, Ciudad de Latacunga, Calle 
Luis Godin y Pedro Vicente Maldonado, para tratar el siguiente orden del dia:

1. Saludo e Instalación de la Junta General.
2. Informes de los señores Presidente y Gerente del año 2023
3. Lectura, análisis y aprobación de los Estados Financieros del año 2023.
4. Resoluciones.
5. Aprobación del acta.
6. Clausura de la Junta General.

Al ser la Segunda Convocatoria se instalará la Junta con los socios presentes, por la puntual asistencia se 
anticipa los debidos agradecimientos.

Latacunga, 22 de febrero del 2024.

Eduardo Razo Ocaña                                            Marco Razo Saragozin
                               PRESIDENTE                                                               GERENTE

SEGUNDA CONVOCATORIA 
A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

EXPRESO BOLIVARIANO 
PARA EL VIERNES I DE MARZO DEL 2024

0001-17062
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Juicio No. 05333-2018-00683
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 

Latacunga, miércoles 14 de febrero del 2024, a las 12h11.
EXTRACTO JUDICIAL

CITACIÓN JUDICIAL – JUICIO MONITORIO-DOCUMENTOS
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: SALGADO ALBAN JUAN PABLO
JUICIO N° 05333-2018-00683 
ACTOR: SEVILLA CALLEJAS ERNESTO.
DEMANDADOS: SALGADO ALBAN JUAN PABLO. 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 6. PRETENSIÓN: En virtud de todo lo 
expuesto y probado señor Juez, solicito que en sentencia se le condene al inmediato pago de: 6.1. El valor de 
CUATRO MIL QUINIENTOS DIECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 89/100 
(4,518.89USD), que es el saldo total vencido al 23 de Enero de 2018, conforme aparece de la liquidación certificada 
por el Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO.
8. CUANTIA: La cuantía de este reclamo, de acuerdo al artículo 144 numeral 1 del Código Orgánico General de 
Procesos es de USD $ 5.500 dólares de los Estados Unidos de América. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN 
EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, viernes 4 de mayo del 2018, las 11h17. VISTOS.- Avoco conocimiento de 
la presente causa en mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial Civil con sede en este cantón Latacunga y en 
virtud del sorteo legal que antecede. En lo principal se dispone: PRIMERO.- La demanda presentada por el señor 
SEVILLA CALLEJAS ERNESTO, que antecede se califica de clara precisa y reúne los requisitos generales y 
especiales contenidos en los Arts. 142, 143, 356 y 357 del Código General de Procesos (COGEP) por haber 
acompañado la respectiva documentación, se admite al PROCEDIMIENTO MONITORIO. SEGUNDO.- Citese al 
demandado SALGADO ALBAN JUAN PABLO, en el lugar que se indica en libelo inicial de demanda y escrito que 
antecede. Para el efecto remítase atento DEPRECATORIO a uno de los señores Jueces de la Unidad Judicial del 
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, quien le entregará al demandado copia de la demanda, 
documentos adjuntos y este auto inicial, quien observará lo previsto en los artículos 54, 55 inciso 2do y 63 Código 
Orgánico General de Procesos. TERCERO.- En aplicación de lo estipulado en el articulo 358 del Referido Cuerpo 
Legal que en su parte pertinente estipula: "La o el juzgador, una vez que declare admisible la demanda, concederá 
el término de quince días para el pago y mandará que se cite a la o al deudor.(...) Si la o el deudor no comparece 
dentro del término concedido para el efecto o si lo hace sin manifestar oposición, el auto interlocutorio al que se 
refiere el inciso primero quedará en firme, tendrá el efecto de cosa juzgada y se procederá a la ejecución, .....". se 
le concede al demandado SALGADO ALBAN JUAN PABLO, el término de QUINCE DÍAS para que cancele el valor 
constante dentro de la presente causa y los intereses legales y de mora desde su vencimiento hasta la cancelación 
de la deuda y proponga las excepciones de las que se crea asistido cumpliendo lo estipulado en el artículo 151 y 
359 del COGEP, bajo la prevención de que en caso de que no comparezca dentro del término concedido para el 
efecto o si lo hace sin manifestar oposición, el presente Auto Interlocutorio quedará en firme, tendrá el efecto de 
cosa juzgada y se procederá a la fase de ejecución, de conformidad con lo establecido en el artículo 358 ibidem en 
la que se liquidará los intereses legales, de mora y las costas procesales en la que incurra el actor por lo ejecución. 
CUARTO.- Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte accionante, a la vez póngase en 
conocimiento de la parte demandada el indicado anuncio de prueba, a fin de que pueda ejercer el derecho de 
contradicción que le asiste contemplado en el artículo 168 de la Constitución de la República en concordancia con 
lo previsto en el artículo 165 del Código Orgánico General de Procesos, la misma que será considerado su 
admisibilidad en el momento que le asiste, la misma que será considerado su admisibilidad en el momento procesal 
oportuno como lo preceptúa el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON 
SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, martes 30 de enero del 2024, a las 13h53. Agréguese a los 
autos el escrito presentado por la parte actora, para los fines de ley, en atención al mismo se DISPONE: 1) Una vez 
que parte actora Dr. Ernesto Sevilla Callejas, Procurador Judicial del Banco de la Producción S.A., con el objeto de 
rendir bajo juramento que desconoce el domicilio y residencia del demandado señor SALGADO ALBAN JUAN 
PABLO, conforme dispone el numeral I del Art. 56 del COGEP, que señala: "...Art. 56. A la persona o personas cuya 
individualidad, domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: (...) 1. Publicaciones que se 
realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un 
periódico de la capital de provincia, asi mismo de amplia circulación. Si tampoco hay alli, en uno de amplia 
circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia 
respectiva. Las publicaciones integras se agregarán al proceso...", y en base al juramento rendido por el actor de 
que desconoce su domicilio, citese al demandado señor SALGADO ALBAN JUAN PABLO mediante tres 
publicaciones que se efectuarán en un periódico de amplia circulación en el cantón Latacunga, de no existir de la 
provincia de Cotopaxi o el país. Transcurridos veinte (20) días desde la última publicación o transmisión del 
mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda, en su orden, para lo cual se extenderá el 
correspondiente EXTRACTO que contendrá copia de la demanda, auto de calificación de la demanda y este auto. 
En aplicación de los artículos 151 y 353 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de 
quince (15) dias a la parte demandada a fin de que conteste la demanda, o en el mismo término cumplan con la 
obligación o propongan excepciones conforme lo prevén los artículos 351, 352, 353 y 359, del COGEP, bajo la 
prevención de que en caso de que no comparezca dentro del término concedido para el efecto o si lo hace sin 
manifestar oposición, EL PRESENTE AUTO INTERLOCUTORIO QUEDARÁ EN FIRME, TENDRÁ EL EFECTO DE 
COSA JUZGADA Y SE PROCEDERÁ A LA FASE DE EJECUCIÓN de conformidad con lo establecido en el artículo 
358 ibidem. NOTIFIQUESE.- 

SALAZAR JACOME WASHINGTON HUMBERTO 
SECRETARIO

19-20-21-II-024   0001-17022
CITACION JUDICIAL

EXTRACTO
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

JUICIO N° 05333-2021-01644 
ACTOR: BUSTILLOS VENEGAS WALTER OSWALDO 
EN CONTRA DE: BUSTILLOS BANDA JOSE AUGUSTO, DRA. AMPARO PEÑAHERRERA, PROCURADORA 
JUDICIAL DE LOS SEÑORES: MARIA CARLOTA VENEGAS GUAMBOA Y OTROS 
CUANTIA: (5.000,oo) CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA

 EXTRACTO DE LA DEMANDA:

La pretensión mía, es de que, por probados que sean todos y cada uno de los fundamentos de hecho y de derecho 
de esta mi demanda, en sentencia su Señoría, declare que ha operado a mi favor la PRESCRIPCION ADQUISITI-
VA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO y se me adjudique el pedazo de terreno que se encuentra bajo mi posesión 
por más de 15 años a la fecha; y, así mismo, ordene la correspondiente inscripción ante el Registro de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del GAD Municipal de éste Cantón Latacunga, pues que, de conformidad a lo dispuesto en 
el Art. 2413 del vigente Código Civil, la sentencia judicial que declara una prescripción hará las veces de escritura 
pública para la propiedad de los bienes raíces y para su valides y debida publicidad debe inscribirse.
CALIFICACION DE SOLICITUD Y/O DEMANDA (AUTO DE SUSTANCIACION)

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, jueves 28 de octubre del 2021, 
las 16h04. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial Civil, 
agréguese al proceso el escrito que antecede; en lo principal, dispongo: 1.- CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.- La 
demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO que presenta el señor BUSTILLOS VENEGAS WALTER 
OSWALDO, se califica de clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en el artículo 142, 143 y 289 del 
Código Orgánico General de Procesos, por lo que se admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO. 
2.- MEDIDAS PREVENTIVAS.- En aplicación del Art. 146 inciso 7 y 8 del Código Orgánico General de Procesos, 
inscríbase la demanda en el Registro de la Propiedad, Mercantil e Inmobiliario del Gobierno Municipal del cantón 
Latacunga.  3.- CITACIÓN: Se ordena la citación a los señores BUSTILLOS BANDA JOSE AUGUSTO y VENEGAS 
GUAMBOA MARIA CARLOTA, para la citación a los demandados se tendrán en cuenta las direcciones indicadas 
por los accionantes, a quien se entregará copias certificadas de la demanda, de este auto inicial y toda la documen-
tación adjunta. Para el efecto remítase comisión librada al señor Tendiente Político de la parroquia Tanicuhí, 
conforme lo detallado en la demanda. 3.1.- Por tratarse de una acción de prescripción adquisitiva de dominio, en 
cumplimiento de la disposición general decima del Código Orgánico de Organización Territorial que determina: “En 
todo juicio en que se demanda la adquisición por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de un inmueble 
situado en el área urbana o rural se citará al respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropoli-
tano”, cítese al señor Alcalde y Procurador Síndico del Gobierno Municipal del Cantón Latacunga, para el efecto 
cuéntese con uno de los señores citadores del complejo judicial de Latacunga. 4.- TÉRMINO PARA CONTESTAR 
LA DEMANDA.- En aplicación del artículo 291 inciso segundo del COGEP, se concede el término de treinta (30) 
días para que la parte demandada presente su contestación a la demanda, contestación que se hará en la forma 
establecida en el artículo 151 del antes invocado cuerpo normativo; 5.- DOCUMENTOS y NOTIFICACIONES.- 
Agréguese a los autos la documentación que se acompaña como medio de prueba, cuya admisibilidad será 
examinada en la fase de la audiencia. Notifíquese el presente auto de calificación a la parte actora en los correos 
electrónicos señalados, tanto personales como de su patrocinador o patrocinadores y téngase en cuenta la 
autorización que confiere al o los Abogados que suscriben la demanda para que ejerzan su derecho de acción. 
Teniendo en cuenta el principio de colaboración con la administración de justicia, la parte actora colaborará con las 
copias certificadas pertinentes para el cumplimiento de la diligencia de citación. Actúe el Abg. Edgar Zambonino en 
calidad de secretario titular de la Unidad Judicial Civil de Latacunga.- NOTIFIQUESE y CÍTESE.

AUTO DE CITACIÓN POR LA PRENSA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. 
Latacunga, martes 30 de enero del 2024, las 15h16. VISTOS.- Agréguese a los autos el escrito que antecede.- En 
lo principal: Una vez que la parte actora el señor BUSTILLOS VENEGAS WALTER OSWALDO, ha comparecido 
con el objeto de rendir bajo juramento que desconoce el domicilio y residencia de los herederos presuntos y 
desconocidos, de los fallecidos JOSÉ AUGUSTO BUSTILLOS BANDA y AUGUSTO EFRAÍN BUSTILLOS 
VENEGAS. Cítese a los herederos presuntos y desconocidos, de los fallecidos JOSÉ AUGUSTO BUSTILLOS 
BANDA y AUGUSTO EFRAÍN BUSTILLOS VENEGAS, de conformidad con el Art. 56 del COGEP,  con el extracto 
de este auto mediante tres publicaciones en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia de Cotopaxi 
“prensa escrita como indica la parte actora”, y transcurridos veinte días contados a partir de la publicación y treinta 
días después de la última CITACION, se proseguirá con el trámite.- Notifíquese. 

Abg. Edgar Medardo Zambonino Medina 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

21-22-23-II-024   0001-17054
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Juicio No. 05307-2022-00258
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA

Pangua, jueves 30 de noviembre del 2023,a las 08h20.
CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
EJECUTIVO SIGNADO CON EL NRO. 05307-2022-00258, COBRO DE PAGARÉ A LA ORDEN, SEGUIDO POR: 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LA PEQUEÑA EMPRESA DE COTOPAXI LTDA– EN CONTRA DE 
LA PRESUNTA Y DESCONOCIDA GAIBOR SARMIENTO ADRIANA MARICELA, LA DEMANDA EN EXTRACTO 
ES COMO SIGUE: DEMANDA:

1.- FUNDAMENTOS DE HECHO: a.- Es el caso señor Juez que los hoy demandados solicitaron un crédito a mi 
representada, justificando la obligación con un pagare debidamente firmado mismo que adjunto, donde su señoría 
podrá observar que los hoy demandados se obligaron a pagar a favor de la “COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO DE LA PEQUEÑA EMPRESA DE COTOPAXI CACPECO LTDA”,  la suma de TREINTA MIL DÓLARES 
AMERICANOS  ($30000) al 15.95 % anual de interés, habiendo suscrito dicho pagare bajo las condiciones y 
requisitos establecidos en la ley, para ser exigido su pago mediante título ejecutivo.

b.- La aceptación u otorgamiento del título ejecutivo por parte de los hoy demandados data de fecha 03 de abril del 
2019, en la parroquia Moraspungo, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi.

c.- El suscrito pagare a la orden establece; que en caso de mora, por falta de pago de 1 cuota o más la cooperativa 
por su sola voluntad dará por vencido el plazo del préstamo y podrá exigir el pago total del saldo adeudado.

d.- De la documentación emitida por mi representada se certifica que los hoy demandados  se encuentra vencido 
en sus pagos desde el 15 de enero del 2022, por tanto desde la fecha señalada los hoy demandados se han 
constituido en mora, por lo que opera lo establecido en la cláusula que en su parte pertinente se cita del pagare a 
la orden que adjunto a la presente.

e.- Del certificado financiero (estado de la obligación del socio) que adjunto podrá observar que del pagare de 
cantidad de 30000 dólares los hoy demandados han pagado 32 cuotas quedando como saldo del capital impago 
contenido en el pagare a la orden la cantidad de VEINTICUATRO MIL SETENTA Y DOS DÓLARES AMERICANOS 
CON CINCO CENTAVOS. ($24072.05) más los respectivos intereses legales y de mora.

f.- Con estos antecedentes el pagare a la orden contiene una obligación clara, pura, determinada, liquida y 
actualmente exigible, por lo que el documento (pagare a la orden) constituye título ejecutivo y me faculta iniciar este 
proceso judicial en contra de los hoy demandados.

2).- FUNDAMENTOS DE DERECHO: Por lo anteriormente expuesto y fundamentado en las siguientes disposicio-
nes legales  art. 186, 187, 188, 189, 190 y demás pertinentes del Código de Comercio publicado en el Registro 
oficial N° 497 del 29 de mayo del 2019, y en los art. 347 numeral 5, 348 y demás pertinentes del Código Orgánico 
General de Procesos, demando en juicio ejecutivo el pago de la deuda constante en el pagare adjunto a la presente 
a los señores CARRILLO PEREZ GALO ENRIQUE y GAIBOR SARMIENTO ADRIANA MARICELA, en calidad de 
deudores principales.

3).- DISPOSICIÓN.- En mérito al juramento rendido por la parte actora, conforme lo dispone el Art. 56 del Código 
Orgánico General de Procesos, CITESE a la PRESUNTA Y DESCONOCIDA GAIBOR SARMIENTO ADRIANA 
MARICELA, mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico 
de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi. La publicación contendrá un 
extracto de la demanda y de este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para el efecto por Secretaría 
procédase a elaborar el extracto correspondiente. 4.- Actúe el Ab. Julio Cesar Gavilanez Villacis en calidad de 
secretario encargado de este despacho. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- of. Dra. Adriana Veronica Ocampo Carbo, 
Jueza encargada.-

JULIO CESAR GAVILANEZ VILLACIS   
 SECRETARIO RT

19-20-21-II-024   0001-17036

0001-17059

Con motivo de conmemorarse el Día del Médico Ecuatoriano, 
instituido como justo homenaje a la fecha de nacimiento, 

21 de febrero de 1747 del extinto Científico, Connotado literato, 
Patriota,  Periodista, Jurisconsulto:

FRANCISCO JAVIER EUGENIO 
DE SANTA CRUZ Y ESPEJO

 Los médicos ecuatorianos recogen con unción, con verdadera devoción cívica
 el legado Científico – Profesional, la libertad que la alcanzó 

y por ella luchó con tenacidad.

Eugenio Espejo decano de la medicina nacional ha impregnado en el alma 
del médico ecuatoriano ese valor y refuerzo del juramento de Hipócrates,

 los sentimientos de la lucha contra el mal y la injusticia contra la ignorancia 
y enfermedades, por un pueblo más sano y más culto. 

“Velar por la salud del pueblo”.

Con esta ocación el Colegio de Médicos de Cotopaxi,
 presenta un saludo y abrazo fraterno a todos los médicos de la ciudad 

y provincia y hacemos votos para que,  su trabajo de sacrificio 
y vocación mantenga latente ese espíritu de justicia social, 
como homenaje al precursor de la medicina ecuatoriana 

Dr. Francisco Javier Eugenio de Santa Cruz y Espejo

Latacunga, 21 de febrero del 2.024

               
Dr. Ricardo Medina B.                               Dra. Carolina Acuña A.

          PRESIDENTE DEL COLEGIO                 SECRETARIA DEL COLEGIO   
          DE MÉDICOS DE COTOPAXI                 DE MÉDICOS DE COTOPAXI 

Sra. Teresa Naranjo De Medina  
PRESIDENTA DEL COMITÉ 
DE DAMAS DE MÉDICOS

EL COLEGIO DE MÉDICOS 
DE COTOPAXI
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EMPLEOS EMPLEOS

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Latacunga, la COPIA del siguiente 
contrato de COMPRA Y VENTA:

OTORGADA EL: 30 DE MARZO 
DEL 2022.
NOTARIO: NOTARIA TERCERA 
DEL CANTON LATACUNGA.
POR: LUIS GONZALO TRAVEZ 
OSORIO Y MARIA LUCILA 
CASTELLANO LIGER.
A FAVOR: JOSE DANIEL 
PILAGUANO PILATASIG Y MARIA 
HORTENCIA CHIGUANO ANTE.
PARROQUIA:  ELOY ALFARO
CUANTÍA: 1.780,00$

0001-17053

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

DE OPORTUNIDAD 
VENDO

Un lote de terreno completamente plano 
de 5820 metros con todos los servicios 
básicos, ubicado frente a la  carretera 

asfaltada a 25 metros  del sector San José  
y a 3 minutos de la policía. 
Precio $40 mil negociable. 

Información al número de teléfono: 
098 733 64 87

IN
DF

.

ARRIENDOS

VARIOSBIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

INDF.

DE OPORTUNIDAD 
SECTOR BETHLEMITAS 
ZONA DE SEGURIDAD 

 Vendo casa nueva en una sola planta 
de 340m2, 4 habitaciones, sala, 

comedor, cocina, garaje para 3 autos, 
patio, proyección a un segundo piso.  

100 mil dólares negociables, 
cerca Avenida Principal. 

Interesados llamar al teléfono: 0987336487

VENDO CASA

R
F0

00
12

Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

VENDO
R

F0
00

12
Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

Empresa dedicada
al área comercial

21
-2

2-
23

-2
4-

25
-II

-0
24

   
00

01
-1

70
63

REQUIERE CONTRATAR

Cajera / perchera
Bodeguero
Vendedor

Chófer profesional
Auxiliar contable 

Se requiere experiencia en el cargo, 
título de tercer nivel, entusiasmo 

para trabajar y excelente presencia.
Se ofrecen sueldos competitivos.

Los interesados enviar 
su hoja de vida al correo: 

asistentesucursal2@hotmail.com

VENDO

R
F0

00
12

Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

INDF.

VENDO PROPIEDAD
A 5 MINUTOS DE PUJILÍ 

7000m2, casa con todos los 
servicios, agua de riego potable, 

casa del cuidador, jardines, 
reservorio, 100 mil dólares.

Llamar a los teléfonos 
0987336487 
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VENDO 
DEPARTAMENTO

En la ciudad de Quito. 
DIRECCIÓN: Calle Francisco Ballesteros y 

César Chiriboga (esquina, 2do piso)/
La Magdalena de 130 m2, consta de 

3 habitaciones, 2 baños, sala, comedor, 
cocina, estudio, cuarto empleada y 

lavandería independiente.
INFORMES: 0984371957 / 0984584067
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SE VENDE 
HERMOSA CASA  

Lista para habitar, 
cerca al parque lineal de Nintinacazo 

en Conjunto Residencial, 126m2, 
consta de 3 habitaciones, 2 baños, 

sala, comedor, cocina, lavandería cubierta, garage. 
Cuenta con sistema de alarma, cerco eléctrico. 

Precio $78.000
Informes: 0993 059 669

GS0001

DE OPORTUNIDAD
SE ARRIENDA

 LOCAL COMERCIAL 
EN PUJILÍ,

en las calles Rafael Morales y Juan Salinas,
a 100 metros del parque central.

Tiene 1 cocina múltiple, 1 bodega, 
1 salón amplio, 2 baños y 1 patio.

Informes al:
0984074336

CS-IDF

SE ARRIENDA  
Habitación para estudiante 

universitario 
de preferencia mujer 

en la ciudad de Quito.  
Todas las comodidades.
Sector Quicentro Norte. 

Información:
  02 /2434561- 0999 737210

SE VENDE
UN LOTE DE TERRENO 

DE 2.289 m2 EN EL BARRIO 
SARAPAMBA 

( SECTOR SAN JUAN).
INFORMES: 0984519531- 

0968780315
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CERCANO 
UDLA GRANADOS

ARRIENDO 
DEPARTAMENTO 

tres dormitorios alfombrados, 
estudio, dos baños y medio, 

sala - comedor grande, piso 4.
Informes: 0984761481

10-II-024    0001-17006

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
Requiere contratar 

DOCENTE EN EL ÁREA 
DE MÚSICA 

Y PROMOTOR EDUCATIVO
 con experiencia.

Enviar hoja de vida al correo:
talentohumano2024docente@gmail.com 17
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SE REQUIERE 
CONTADOR GENERAL

PERFIL:
-Estudio Superiores: 

Ing. en Contabilidad y Auditoría CPA
-Experiencia 2 años en cargos de contador CPA

-Capacidad Analítica y conocimientos en Tributación
-Proactividad, Liderazgo y toma de decisiones

Disponibilidad de tiempo completo
Enviar hoja de vida al correo:

 karla574@hotmail.com

SE NECESITA
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EMPLEADA DOMESTICA 
Requisito importante 
 que sepa de cocina, 

para el centro de  Latacunga. 
Sueldo Básico. 

Informes: 099 988 1627
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SE NECESITA
Incorporar a nuestro equipo de trabajo:

SRTA. POLIFUNCIONAL 
Que cumpla varias funciones 

en la venta de repuestos y maquinaria, 
y sirva de apoyo en un taller técnico.

Para las personas interesadas 
se realizará las respectivas entrevistas 
personales el dia martes 20/02/2024 

desde las 10:00am hasta las 13:00pm 
y sábado 24/02/2024 desde las 10:00am 

hasta las 12:00pm. 
NOTA: 

Traer toda la documentación completa. 

Dirección: General Luis Vargas Torres 
1-22 y Av. Eloy Alfaro frente a la Coop. 

de transporte Santa, sector La Estación. 
(SERVIMACO-LATACUNGA) 

0958797714 / 0995806238
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VENDO TERRENO
EN PUJILI

 Barrio San Marcos, vía a Alpamalag
28.607,61 m2, a 10 minutos y/o 7 km 
de Pujilí, cuenta con agua potable,

 luz eléctrica, acceso fácil a internet, 
alumbrado público; dos casas 

de cemento armado y techo de ardex. 
Informes al: 0999096706
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Importante empresa requiere contratar 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO CONTABLE 
que sea capaz de supervisar el cumplimiento de 
políticas de control interno al personal, ideal si 

tiene experiencia en el manejo del sistema Fénix.
Disponibilidad de tiempo completo, 

incluidos sábados medio día. 
La empresa ofrece estabilidad laboral sueldo fijo 

más incentivo variable en base a su 
productividad.

Interesadas/os que cumplan con los requisitos 
de enviar su hoja de vida a: 
contabilidad@semayari.com

AVISO AL PÚBLICO 
Que de conformidad a lo establecido en el Art. 709 
del Código Civil, art. 29 inciso segundo de la Ley 
de Registro, se va a proceder se va a proceder a la 
inscripción de una escritura pública de COMPRA-
VENTA, celebrada el diecisiete de noviembre del 
año dos mil veinte y uno, ante el notario doctor 
Edgar Santiago Cárdenas Arroyo, notario primero 
del cantón Pujilí, por la que la señora: TIGMASA 
TIGASI MARÍA JUANA, dan en VENTA a favor de 
la señora: CUZCO TIGMASA GLORIA MERCE-
DES, un lote de terreno de dos mil doscientos 
trescientos cincuenta y dos metros cuadrados de 
superficie (2.352,00m2), ubicado en el sector 
Calzón Era, parroquia y cantón Pujilí, provincia de 
Cotopaxi: circunscrito dentro de los siguientes 
linderos; NORTE, Pablo Pallo y Félix Tucumbe: 
SUR. Camino de entrada y salida de tres metros 
de ancho que separa propiedad de Luis Tigmasa: 
ESTE, propiedad de Lucas Tocumbe. OESTE. 
Propiedad de Abelardo Cusco. EL REGISTRA-
DOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PUJILÍ. 

Dr. José Enrique Guamangate Ayala 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIO

 Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUJILÍ

0001-17055

AVISO AL PÚBLICO 
Que de conformidad a lo establecido en el Art. 709 
del Código Civil, art. 29 inciso segundo de la Ley de 
Registro, se va a proceder se va a proceder a la 
inscripción de una escritura pública de COMPRA-
VENTA, celebrada el diecisiete de noviembre del 
año dos mil veinte y uno, ante el notario doctor 
Edgar Santiago Cárdenas Arroyo, notario primero 
del cantón Pujilí, por la que los señores: TOCUMBE 
SACATORO LUCAS Y TIGMASA TIGASI MARÍA 
JUANA, dan en VENTA a favor de la señora: 
CUZCO TIGMASA GLORIA MERCEDES, un lote de 
terreno de dos mil doscientos trescientas cincuenta 
y dos metros cuadrados de superficie (2.352,00m2), 
ubicado en el sector Calzón Era, parroquia y cantón 
Pujilí, provincia de Cotopaxi: circunscrito dentro de 
los siguientes linderos; NORTE, Félix Tucumbe: 
SUR. Camino de entrada y salida de tres metros de 
ancho que separa propiedad de Luis Tigmasa: 
ESTE, propiedad de José Martin Shulca. OESTE. 
Propiedad de Juana Tigmasa. EL REGISTRADOR 
DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PUJILÍ. 

Dr. José Enrique Guamangate Ayala 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIO

 Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUJILÍ

0001-17055
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Municipio Latacunga

Renueva equipos tecnológicos que estaban
obsoletos desde 2009

(E)

#Latacunga |  Los equipos fueron 
renovados debido a que se encon-
traban obsoletos y no se habían 
cambiado desde 2009.

El Municipio de Latacunga adquirió 
290 nuevas computadoras, esto a 
fin de renovar los equipos tecnoló-
gicos existentes, mismos que se 
encontraban obsoletos y no se 
habían cambiado desde 2009.
El alcalde de la ciudad, Fabricio 
Tinajero informó que se entregarán 
290 computadoras; 40 portátiles de 
media y alta gama y 230 de gama 
media, todo en uno y el restante de 
gama alta.
"El objetivo es potencializar la 
infraestructura tecnológica a todos 
los funcionarios a fin de mejorar la 
atención a la ciudadanía”, agregó 

el burgomaestre.
Además se está trabajando en la 

creación de un  sistema de  balcón 
de servicios a los ciudadanos para 

Renuevan equipos tecnológicos en Municipio Latacunga. 

que desde la comodidad de su casa 
puedan hacer los trámites institucio-
nales, “el Municipio de Latacunga 
camina a ser un Municipio inteli-
gente”, añadió el Alcalde.
Carlos Casa, director de Tecnologías 
de la Información del Gad Munici-
pal de Latacunga, manifestó que 
desde la Dirección se implementa-
rán discos sólidos, memorias RAM 
y fuentes de poder, esto con el 
objetivo de repotenciar 150 compu-
tadoras, mismas que se donarán al 
sector rural del cantón Latacunga 
para el funcionamiento óptimo de 
los infocentros o en las instituciones 
educativas que lo requieran.
El Municipio de la capital 
cotopaxense, informó estos detalles 
a través de un boletín de prensa 
pero no detalló el monto específico 
ni aproximado de la inversión. 

Ministra de la Mujer visitó Latacunga
para concretar proyectos interinstitucionales

En aproximadamente 60 días se 
encuentra al frente de esta insti-
tución, Ariana Tanca, resalta que, 
se busca brindar la ayuda corre-
spondiente a la mujeres víctimas 
de violencia.

Manifiesta que, es importante el 
trabajo interinstitucional de varias 
carteras de estado, de esta manera 
proporcionar la asistencia psicoló-
gica y trabajo social, sin embargo, 

también enfocarse en temas de 
prevención con la capacitación 
correspondiente.
Por su parte, Tanca, señala que, los 
centros violetas se encuentran 
activos y listos para la atención al 
público, en Cotopaxi, este espacio 
está ubicado en el tercer piso del 
Centro de Atención Ciudadana de 
Latacunga.
Señala que, se mantiene acercamien-
tos con el Ministerio de Educación, 
para promover un proyecto que 
beneficie a las mujeres rurales, el 
cual busca que los productos del 
campo sean parte del desayuno y 
almuerzo escolar en los estableci-
miento de cada uno de sus sectores.
En Cotopaxi se presenta un gran 
índice de violencia de género, la 
ministra menciona que, se trabaja 
en la independencia financiera de 
las mujeres, además de campañas 
de prevención de esta problemática 
social, además de otros proyectos 
de apoyo a este sector.
Menciona que, como institución no 
tiene competencia judiciales, sin 
embargo, mantienen un seguimien-
to en los casos que se presentan y 
de alguna manera, ejercen presión a 
las autoridades competentes a 
través de la vigilancia de los proce-
sos que se mantienen.

Reconoce algunos problemas de 
justicia, pues evidencia  un déficit 
de fiscales especializados y varios 
aspectos dentro de los operadores 
de justicia para las denuncias 

Ariana Tanca, Ministra de La Mujer y 
Derechos Humanos. 

correspondientes, por lo que se 
presentó la convocatoria a las 22 
instituciones que conforman el siste-
ma de justicia, de esta manera, 
buscar una solución en conjunto.

(I)


